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MENSAJE DEL DIRECTOR 
 

El Instituto Tecnológico Superior de Xalapa, ha adoptado la implantación 

de un Sistema de Gestión de Calidad bajo el estándar de la norma 

Internacional ISO 9001:2008, a través del cual establece una estrategia 

clara para lograr una educación con calidad; y esta condición se expresa 

en el cumplimiento de las actividades de su personal directivo, docente y 

administrativo, quienes realizan su máximo esfuerzo aplicando las 

políticas y procedimientos establecidos en cada una de las áreas de esta 

Casa de Estudios. 

Es por ello que el Tecnológico de Xalapa asume la premisa básica de 

búsqueda de la excelencia académica, cuyos efectos se verán reflejados 

a corto plazo en el incremento de la competitividad y capacidad de 

nuestros egresados, tal como lo hemos establecido en nuestra Política 

de Calidad. 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

DIRECTOR GENERAL DEL ITSX 
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0. Introducción 
El presente manual refleja los procedimientos en la implantación del Sistema de Gestión de 

Calidad como una decisión estratégica para satisfacer las necesidades de nuestros alumnos, ya que 

el enfoque basado en procesos, pretende llegar a la eficiencia de sus procesos incrementando la 

satisfacción del cliente mediante el cumplimiento de la norma ISO 9001:2008, por lo tanto se 

identifican varias actividades relacionadas entre sí que generan un proceso, definido en este 

manual, por lo tanto fue necesario: 

 

Á Implantar un Sistema de Gestión de Calidad, a través de la documentación y registros de la 

información del mismo. 

Á Mantener documentado el Sistema de Gestión de la Calidad de acuerdo a lo descrito en 

este manual. 

Á Determinar y usar este manual como medio para establecer los lineamientos internos bajo 

los cuales es controlada la elaboración de nuestros servicios, de acuerdo a los 

requerimientos de la norma ISO 9001:2008 (NMX-CC-9001-IMNC-2008) 

 

En conjunto estas funciones nos permiten esquematizar y determinar los procedimientos claves, 

así como los puntos críticos, que a su vez darán como resultado la calidad en el servicio educativo, 

eficientando el Sistema de Gestión de Calidad en el Instituto mediante la detección de áreas de 

oportunidad para la aplicación del ciclo de mejora continua. 

 

1. Objeto y campo de aplicación 

El presente manual de la calidad tiene el propósito fundamental de definir el Sistema de Gestión 

de Calidad del Instituto Tecnológico Superior de Xalapa dando cumplimiento a los lineamientos en 

la norma internacional ISO 9001:2008 “Sistemas de Gestión de la Calidad – requisitos” en su 

equivalente nacional NMX-CC-9001-IMNC-2008, para proporcionar el servicio educativo 

cumpliendo con los requisitos de nuestros alumnos y con los objetivos de la calidad. 

Para dar a conocer el Sistema de Gestión de la Calidad del ITSX se elaboró el presente Manual  el 

cual tiene como objetivo y finalidad lo siguiente: 
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¶ Difundir la política de la calidad (Ver punto 5.3 Política de calidad y los objetivos de la 

calidad. (Ver 5.4.1 Objetivos de calidad) Presentar los procedimientos documentados 

definidos para el SGC, los cuales están referenciados en la lista maestra de control de 

documentos F-CC-01. 

¶ Describir la secuencia e interacción de los procesos del SGC (Ver anexo 2) 

1.1 Generalidades 

El ITSX nace con dos carreras a nivel licenciatura: Ingeniería Industrial e Ingeniería en Sistemas 

Computacionales, el 3 de noviembre de 1998 se inician las clases, con una matrícula de 154 

alumnos, de los cuales, 35 están inscritos en la carrera de Ingeniería Industrial y 119 en Ingeniería 

en Sistemas Computacionales; contaba con una plantilla de 10 docentes y 15 administrativos, 

recibió el apoyo en infraestructura por parte de la escuela secundaria y bachilleres experimental, 

la cual prestó 4 aulas con turno vespertino. 

Al iniciar el periodo escolar  febrero – Julio’99,  fue entregada  la 1ª Unidad Académica 

Departamental tipo III y su respectivo equipamiento; con una inversión total de $5’800,000.00 

pesos, en un terreno con extensión de 20 hectáreas donación hecha por el Gobierno Estatal 

presidido por el Lic. Miguel Alemán Velasco y en septiembre de ese mismo año, quedó autorizada 

la participación del Gobierno Federal (SEP) en el presupuesto institucional con un  50 % y el resto 

con aportación del Gobierno Estatal (antes Secretaría de Educación y cultura ahora Secretaría de 

Educación de Veracruz) a través de un convenio de colaboración de apertura, operación y apoyo 

financiero, firmado el 30 de Agosto de 1999.  

El 20 de Marzo del 2000, es publicado el Decreto de Creación en la Gaceta Oficial del Estado, 

además el 4 de Octubre del 2000 es integrado el Patronato del ITSX, A.C., con la finalidad de 

apoyar al plantel en la obtención de recursos financieros adicionales para el óptimo desempeño de 

la función institucional. 

El  8 de Febrero del 2001, se instaura la H. Junta Directiva, la cual fue presidida por el Lic. Miguel 

Alemán Velasco, Gobernador constitucional del Estado de Veracruz. El 21 de Noviembre del 2001 

se entrega la segunda etapa en Infraestructura del ITSX con la construcción de un edificio modular 

denominado “B” con 7 Aulas didácticas. El 14 de Mayo del 2004 es entregado parcialmente un 
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laboratorio de Sistemas Computacionales denominado Edificio “E” y cumplimiento con el término 

de la tercera etapa en infraestructura el 19 de Octubre del mismo año, es entregado el 2º edificio 

modular denominado “C” que cuenta con 7 aulas de tipo didáctico junto con un Laboratorio de 

Ingeniería Industrial denominado  Edificio “D”. 

Previa firma de convenios de colaboración en el mes de Diciembre del 2004 inició un programa de 

capacitación para el personal docente en áreas afines a las carreras que se imparten en el ITSX, 

iniciando con las maestrías de ingeniería industrial e ingeniería electrónica, posterior se agregó a 

dicho programa la maestría en Ingeniería en Sistemas Computacionales, impartida por el Instituto 

Tecnológico de Apizaco a partir de Enero del 2006. Actualmente contamos con una plantilla de 

personal aproximada de 150 personas,  entre docentes  y administrativos. 

La matrícula actual es de 3570 alumnos de los cuales  1197 pertenecen a la carrera de Ingeniería 

Industrial, 725 alumnos en Ingeniería en Sistemas Computacionales, 236 alumnos en Ingeniería 

Electrónica, 499 alumnos en Ingeniería Electromecánica, 247 alumnos en Ingeniería en Industrias 

Alimentarias y 411 alumnos en Ingeniería en Gestión empresarial, 132 alumnos en Ingeniería 

Bioquímica y 123 alumnos en Ingeniería Mecatrónica. 
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1.1.1 Declaración de propósitos y valores organizacionales   

El personal del ITSX está comprometido a través del cumplimiento de nuestros valores 

institucionales a contribuir en el proceso de aprendizaje de nuestros alumnos eficientando su 

desempeño con calidad en el servicio. 

 

Misión  

Formar Profesionistas competitivos en el diseño y manejo de alta tecnología 

sustentable con capacidad de impactar productivamente en el desarrollo mundial. 

Visión 

Ser una institución educativa de vanguardia con prestigio mundial, formadora de 

profesionistas capaces de desarrollar alta tecnología con sentido ético. 

 

Valores (están incluidos en el manual de bienvenida D-DA-03) 

Á Honestidad 

Á Respeto 

Á Responsabilidad 

Á Lealtad 

Á Justicia 

 

1.1.2 Organigrama 

En el presente manual se muestra el organigrama del ITSX hasta su segundo nivel de mando, el 

organigrama completo se muestra en el manual de bienvenida D-AD-03 y referenciada en cada 

cédula de perfil de puesto. 
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Figura 1 

Organigrama del ITSX hasta el segundo nivel de mando. 
 
 
1.2 Aplicación 

El Instituto Tecnológico Superior de Xalapa, asume como cliente al alumno durante su estancia en 

el Instituto hasta un año de seguimiento como egresado. Para cumplir con las expectativas de los 

alumnos el ITSX considera su interacción de procesos descrito en el anexo 2 de este manual, y en 

busca de este objetivo, se trabaja en forma coordinada y permanente en la mejora de acciones y 

elementos del proceso educativo, del área académica, y administrativa. 

1.2.1 Alcance del SGC  

El Instituto Tecnológico Superior de Xalapa define el alcance del Sistema de Gestión de la Calidad 

como:  

“El proceso de enseñanza en la modalidad escolarizada, desde la inscripción, aplicación de 

programas de estudio, diseño de los módulos de especialidad, titulación y seguimiento de 

egresados, así como sus procesos de apoyo administrativo, vinculación y planeación”. 
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Los procesos complementarios al proceso principal de enseñanza como son el proceso de 

inscripción y reinscripción, aplicación de programas de estudio, biblioteca, talleres y laboratorios, 

residencias profesionales, servicio social, titulación, seguimiento de egresados y sistema de 

gestión de calidad  describen en el diagrama de interacción de procesos mostrado en el anexo 2 de 

este manual de calidad. 

1.2.2 Exclusiones 

El ITSX basa su SGC en la norma ISO 9001:2008 y en su equivalente nacional NMX-CC-9001-IMNC-

2008; de conformidad con los requisitos de la misma, se han identificado como exclusiones  las 

siguientes: 

7.5.5. Preservación del producto. Este requisito se excluye de forma parcial debido a las 

características de nuestro servicio, que es intangible, no es susceptible de almacenamiento, 

manipulación, embalaje y protección. Sin embargo en lo referente a la preservación de las 

partes constitutivas del Servicio educativo, como son la documentación y la infraestructura, 

en lo que se refiere al certificado de terminación de estudios, certificados parciales, boletas, 

kárdex y constancias de calificaciones, y toda la documentación oficial que se genera durante 

la prestación del servicio se controla aplicando la cláusula 4.2.4. de la norma ISO 9001:2008 

En cuanto a la preservación de la infraestructura y las instalaciones físicas como son aulas,  

centro de información y laboratorios se atiende como se indica en el punto 6.3. de la norma 

 

2. Referencias normativas 

Para la elaboración del presente manual se utiliza como base las normas:  

¶ ISO 9001:2008 (NMX-CC-9001-IMNC-2008) Sistemas de gestión de la calidad-requisitos 

¶ ISO 9000:2005 (NMX-CC-9000-IMNC-2008) Sistemas de gestión de la calidad-Fundamentos 

y vocabulario 

 

3. Términos y definiciones 

ITSX: Instituto Tecnológico Superior de Xalapa. 

SEV: Secretaria de Educación del Estado de Veracruz. 
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SGC: Sistema de Gestión de la Calidad. 

PAI: Programa Anual de Indicadores. 

SIE: Sistema integral escolar: Software que permite llevar el control escolar de los alumnos. 

SSAE: Sistema de Control de Salidas y Entradas de Almacén. 

Producto = Servicio educativo: La prestación de los servicios que el ITSX ofrece para dar 

cumplimiento a los requisitos del cliente como son: Formación profesional (cumplimiento 

de planes y programas de estudio), Práctica Docente (Relación alumno-docente en el 

aula), Atención en ventanilla (Servicios escolares, recursos financieros), Servicios de 

apoyo (centro de información, talleres y laboratorios). 

Cliente = Alumno: Persona inscrita en el Instituto Tecnológico Superior de Xalapa que recibe el 

servicio educativo. 

Examen: Método de evaluación mediante el cual se certifica el logro de los objetivos 

educacionales propuestos en el programa de estudios de una asignatura. 

Kardex: Documento que muestra el estatus del alumno mediante el registro de sus calificaciones 

obtenidas durante su carrera y que permite identificar su desempeño en cada una de las 

materias que integran el Plan de estudios. 

Plan de estudios: Son las especificaciones necesarias para la realización del servicio educativo. 

Plan de calidad: documento que especifica qué procedimientos y recursos asociados deben 

aplicarlos y cuándo deben aplicarse. 

Cuando se hace mención a la norma ISO 9000:2005 ó ISO 9001:2008 se considera a su equivalente 

nacional NMX-CC-9000-IMNC-2008, NMX-CC-9001-IMNC-2008 respectivamente. 

 

4. Sistema de gestión de la calidad 

4.1 Requisitos Generales  

El Instituto Tecnológico Superior de Xalapa establece, documenta, implementa y mantiene un 

Sistema de Gestión de Calidad, mejorando continuamente su eficiencia de acuerdo a los requisitos 

establecidos en la norma ISO 9001:2008 por lo que se: 

a) Determinan los procesos necesarios para el SGC y su aplicación por medio del mapa de 

interacción de procesos descrito en el anexo 2 
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b) Determina la secuencia e interacción de los procesos en base a la naturaleza de la 

prestación del servicio educativo en el mapa de interacción de procesos (anexo 2 

Interacción de procesos), a través de flechas de uno o dos sentidos las salidas de un 

proceso se convierte en entrada de otro proceso. En el enfoque de sistemas, la entrada del 

proceso principal son los requisitos del alumno y como salida su satisfacción. 

c) Determina un plan de calidad en el que se indican los criterios y métodos necesarios para 

asegurarse que tanto la operación como el control de sus procesos sean eficaces y 

eficientes (anexo 3 plan de calidad). 

d) Asegura la forma en que se proveen los recursos (Ver punto 6.1 provisión de recursos) e 

información necesaria para apoyar la operación y el seguimiento de los procesos. Para 

ello, la información de la edición actualizada de este documento, así como de todos 

aquellos declarados en el mismo, está disponible, y distribuida en las áreas y lugares en los 

que se les requiere para su uso. 

e) Realiza el seguimiento, la medición y el análisis de los procesos, mediante auditorías 

internas, auditorias de servicio, revisiones por la dirección y el plan de calidad. 

f) Implementan las acciones necesarias para alcanzar los resultados planificados, los cuales 

están contenidos en el PAI y la aplicación de los procedimientos operativos en cada uno de 

los procesos y la mejora continua de sus procesos mediante el procedimiento de acciones 

correctivas y preventivas (D-CC-09), así como de los acuerdos tomados en las revisiones 

por la dirección. 

Las residencias profesionales, como un proceso que se realiza con apoyo de otras instituciones, es 

controlado por medio de las revisiones a las actividades del alumno por parte del docente 

asignado para su seguimiento y con las actividades generales que se realizan en el proceso de 

residencias profesionales. 

Los servicios externos contratados son vigilancia, limpieza  el tipo y grado de control es mediante 

auditorías de servicio, buzón de quejas y sugerencias. 
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 4.2 Requisitos de la documentación 

 4.2.1. Generalidades 

La documentación del SGC del ITSX cuenta con: 

a) Política de calidad identificada con el código D-CC-03 (ver 5.3 política de calidad), objetivos 

de la calidad identificada con el código D-CC-04 (ver 5.4.1 Objetivos de la calidad)  

b) Manual de la calidad y ambiental identificado con el código D-CC-05 y descrito en el 

apartado 4.2.2 de este manual. 

c) Los procedimientos documentados y registros requeridos por la norma ISO 9001:2008 (ver 

4.2.3 control de documentos y 4.2.4 control de registros) 

d) Los documentos requeridos por el ITSX para asegurarse de la eficaz planificación, 

operación y control de los procesos. Estos documentos se encuentran identificados en la 

lista maestra de control de documentos F-CC-01 

e) Los registros requeridos por la norma ISO 9001-2008y que están identificados en la lista 

maestra de control de registros F-CC-02 

f) La descripción del alcance del Sistema de Gestión de Calidad descrito en el apartado 1.2.1 

Alcance 

g) La descripción de los elementos principales del Sistema de Gestión de Calidad y su 

interacción (véase anexo 2)  así como la referencia de los documentos relacionados 

descrito en el apartado 4.2.3 

4.2.2 Manual de la calidad  

Se establece y mantiene un Manual de la Calidad con código D-CC-05 que incluye: 
 

a) El alcance del Sistema de Gestión de la Calidad (ver 1.2.1 Alcance) y la justificación de sus 

exclusiones (ver 1.2.2 Exclusiones). 

b) Referencia a los  procedimientos documentados establecidos para el SGC descritos en (ver 

4.2.3 control de documentos) 

c) Descripción de la interacción entre los procesos del SGC que se indica en 4.1 b) 
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4.2.3 Control de los documentos 

El SGC dentro del ITSX cuenta con un procedimiento documentado para el control de documentos 

(D-CC-07). Con este procedimiento se da cumplimiento al requisito 4.2.3 de la norma ISO 

9001:2008; así mismo cuenta con una lista maestra de control de documentos (F-CC-01), donde se 

hace referencia a todos los documentos que están en el sistema. 

4.2.4 Control de los registros 

El control de los registros se establece mediante el procedimiento para el control de los registros 

(D-CC-12) que da cumplimiento a lo citado en el requisito 4.2.4 de la norma ISO 9001:2008; así 

mismo se cuenta con una lista maestra de control de registros (F-CC-02), en la que se indican los 

controles necesarios como identificación, el almacenamiento, la protección, la recuperación, 

disposición, el tiempo de retención y la disposición de los mismos. 

 

5. Responsabilidad de la dirección 

5.1 Compromiso de la dirección 

La Dirección General del ITSX proporciona evidencia de su compromiso con el desarrollo e 

implementación del SGC, así como la mejora continua de su eficacia con las siguientes acciones: 

a) Comunicando al personal la importancia de satisfacer tanto los requisitos del cliente como 

los legales y reglamentarios, para lo cual se difunde la política de calidad. 

b) Emite una política de calidad, misma que asegura sea establecida y entendida por todo el 

personal a través de los diferentes medios impresos tales como gafetes, cuadros, pláticas 

de difusión, lonas y agenda institucional. 

c) Se asegura que se establecen los objetivos de la calidad (5.4.1 Objetivos de calidad) los 

cuales son revisados por el comité de calidad (5.6 revisión por la dirección). 

d) Participa en el Comité de Calidad, el cual lleva a cabo revisiones del SGC de acuerdo al 

punto 5.6 de este manual. 

e) Gestiona y asigna los recursos financieros, materiales y humanos, a través de la 

autorización del Programa Institucional  de Innovación y Desarrollo, Programa Anual de 

Indicadores, necesarios para el desarrollo y mantenimiento de los diferentes procesos 

interrelacionados en el sistema de Gestión de la Calidad. 
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5.2 Enfoque al Alumno 

La Dirección General se asegura de que los requisitos del alumno se determinan en el documento 

D-CC-15 Requisitos del cliente. Además se asegura el cumplimiento de estos requisitos, con el 

propósito de aumentar su satisfacción mediante la operación de los procedimientos para atención 

de quejas y sugerencias D-CC-10 y para auditorias de servicio D-CC-14 (véase los puntos 7.2.1 y 

8.2.1 de este manual). 

5.3 Política de la calidad 

El Instituto Tecnológico Superior de Xalapa define su política de la calidad como: 

 

“Estamos comprometidos a formar profesionistas que contribuyan al 

desarrollo a nivel mundial,  con un sistema de gestión de la calidad, 

mejorando continuamente”.    D-CC-03 

 

Esta política se difunde al personal por medio de gafetes, pláticas, manual de bienvenida D-AD-03, 

cuadros y agenda institucional y es revisada para su continua adecuación en la revisión por la 

dirección (ver punto 5.6 revisión por la dirección) 

5.4 Planificación 

5.4.1 Objetivos de la calidad y ambientales 

El ITSX define tres objetivos de la calidad: 

¶ Formar profesionistas 

¶ Contribuir al desarrollo a nivel mundial 

¶ Mejorar continuamente el sistema de Gestión de Calidad.  

                                           (D-CC-04) 

Formar Profesionistas: Que los alumnos en su proceso de formación adquieran los 

conocimientos técnicos, habilidades y destrezas que le servirán en el ámbito laboral. 

Contribuir al desarrollo a nivel mundial: Que la formación adquirida le permita al egresado 

impulsar el progreso a nivel local, regional, nacional e internacional. 

Mejorar continuamente el  Sistema de Gestión de Calidad: El personal trabaja de manera 
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coordinada para asegurar que los alumnos reciban servicios e instalaciones adecuadas, 

buscando el incremento de la eficacia del Sistema de Gestión de Calidad y Ambiental, 

mediante la revisión de indicadores, planes de acción y atendiendo las quejas y 

sugerencias de la sociedad en general y llevando a cabo proyectos ambientales para 

contribuir a la mejora del ambiente. 

El seguimiento y la medición de estos objetivos se analizan dentro de las revisiones por la 

dirección (ver punto 5.6 revisión por la dirección), mediante los indicadores descritos en el anexo 1 

de este manual. 

5.4.2 Planificación del sistema de gestión de la calidad y ambiental. 

La planificación del SGC se realiza por medio del “programa anual de actividades de la 

coordinación de calidad”, con la finalidad de que el SGC  se documente, implemente, mantenga y 

se mejore continuamente. 

La Dirección general se asegura de que: 

a) La planificación del SGC se realiza con el fin de cumplir los requisitos citados en 4.1 de la 

norma ISO 9001:2008, así como los objetivos de la calidad y ambientales descritos en 5.4.1 

de este manual. 

b) Se mantiene la integridad del SGC por medio del almacenamiento y resguardo de la 

documentación en carpetas y archiveros y de lo especificado en los procedimientos de 

control de documentos D-CC-07 y control de registros D-CC-12. Cualquier cambio que 

afecte la operación del SGC es revisado y autorizado por el Director General y/o los 

directores de área. 

c) Se establecen metas de acuerdo a los objetivos de la política de calidad descritos en el 

anexo 1 indicadores de calidad. 

5.5. Responsabilidad, autoridad y comunicación 

5.5.1 Responsabilidad y autoridad. 

En la figura 1 (apartado 1.1 Generalidades – organigrama),  se muestra el organigrama del ITSX, 

mediante el cual se establecen las principales relaciones de autoridad y las responsabilidades son 

definidas mediante las cédulas de perfil de puestos identificadas en la lista maestra de control de 
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documentos (F-CC-01) donde se especifican las relaciones de autoridad específicas para cada 

puesto. 

Se cuenta con un manual de bienvenida D-AD-03 en el cual también se definen recomendaciones 

para un buen desempeño laboral, responsabilidades generales del servidor público y los 

lineamientos sobre trámites y derechos ante el departamento de recursos humanos. 

5.5.2 Representante de la dirección 

Mediante oficio OF/DGI/0528/08 se da el nombramiento al coordinador del sistema de gestión de 

calidad, asumiendo así que con independencia de su función principal, también tiene la 

responsabilidad y autoridad descrita en la cédula de perfil de puesto D-AD-09 “coordinador del 

sistema de gestión de calidad”. Estas funciones y responsabilidades cumplen con lo indicado en la 

norma ISO 9001:2008 en la cláusula 5.5.2 

5.5.3 Comunicación interna  

Los medios de comunicación internos son de manera impresa oficios y circulares, los cuales se 

entregan de manera de manera directa si son de interés o información de personas específicas, en 

los tableros o reloj checador para aquella información de interés general y en ocasiones especiales 

se utiliza el propio reloj checador para dar avisos cortos al personal. 

 Dentro de las cédulas de perfiles de puesto se indica la relación de comunicación que tiene cada 

puesto con el resto de los departamentos, así como la relación de comunicación externa. 

5.6 Revisión por la Dirección 

5.6.1 Generalidades 

La dirección general realiza revisiones al SGC de acuerdo al “Programa de juntas del comité de 

calidad”, con lo cual se asegura de su conveniencia, adecuación y eficacia.  

Se tiene conformado un comité de calidad el cual tiene como principales funciones: 

¶ Revisar que el sistema de calidad es conveniente, adecuado y eficaz 

¶ Analizar los indicadores de calidad y proponer mejoras 

¶ Revisar y analizar los resultados de auditorias, retroalimentación del cliente; desempeño 

de procesos y conformidad del producto; estado de las acciones correctivas y preventivas; 

y cambios que podrían afectar el sistema de gestión de calidad. 
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¶ Proponer mejoras al sistema de gestión de calidad 

¶ Analizar, la política de calidad y proponer mejoras 

Se mantienen registros de las revisiones por la dirección con el formato F-CC-19 “revisión por la 

dirección”. 

5.6.2 Información para la revisión 

La información de entrada para la revisión por la dirección incluye: 

¶ Resultados de auditorías 

¶ Retroalimentación del cliente 

¶ Desempeño de los procesos y conformidad del Servicio educativo 

¶ Estado de las acciones correctivas y preventivas 

¶ Acciones de seguimiento de revisiones por la dirección previas 

¶ Cambios que podrían afectar el SGC 

¶ Recomendaciones para la mejora 

Estas revisiones quedan asentadas mediante el formato F-CC-19 “Revisión por la dirección”. Las 

actas las firma el coordinador de calidad y el secretario de actas designado (controlador de 

documentos), anexando la lista de asistencia a la junta. 

5.6.3 Resultados de la revisión 

En las actas de las minutas de las juntas del comité de calidad, quedan asentados los acuerdos, 

decisiones y acciones relacionadas con la mejora de la eficacia del SGC  y sus procesos; la mejora 

del proceso de enseñanza en relación con los requisitos de los alumnos y las necesidades de 

recursos. 

 

6. Gestión de los recursos 

6.1 Provisión de los recursos 

La Dirección del ITSX  con base al Programa Anual de Indicadores  y los resultados de las revisiones 

por la dirección (apartado 5.6 de este manual), determina y proporciona los recursos necesarios 

para: 
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a) Implementar y mantener el sistema de gestión de la calidad,  y mejorar continuamente su 

eficacia 

b) Aumentar la satisfacción del alumno mediante el cumplimiento de sus requisitos. 

6.2 Recursos Humanos 

6.2.1 Generalidades 

Todo el personal que labora en el ITSX desarrolla actividades que de manera directa o indirecta 

impactan en la calidad del servicio educativo, por lo que su competencia se mide con base en la 

educación, formación, habilidades y experiencia apropiadas.  

6.2.2 Competencia, toma de conciencia y formación 

El ITSX: 
a) Determina la competencia necesaria para el personal del área administrativa en las 

cédulas de puesto referenciadas en la “lista maestra de control de documentos” F-CC-01 y 

del personal docente en el formato F-AA-14 “competencias por asignatura”, competencias 

del personal docente F-AA-15 y en la matriz de competencias F-AA-16. 

b) La capacitación  de los trabajadores se realiza mediante un programa de capacitación 

anual (F-AD-11). El Departamento de Recursos Humanos es el gestor de su cumplimiento 

para el personal administrativo y el Departamento de Desarrollo Académico para el 

personal docente, departamentos que resguardan los registros apropiados de la 

educación, formación, habilidades y experiencia del personal correspondiente. 

c) La eficacia de la capacitación  proporcionada es evaluada con la medición de la aplicación 

de lo aprendido por el trabajador en  su actividad laboral mediante el formato F-AD-17 

“validación de la efectividad de los cursos de capacitación” ya que como Institución 

Educativa, estamos convencidos que el brindar capacitación a nuestro recurso humano, es 

una manera de asegurar que los trabajadores tengan la competencia necesaria para 

realizar sus actividades. 

d) con la finalidad de sensibilizar al personal sobre la pertinencia e importancia de sus 

actividades, se les proporcionan pláticas donde de manera particular, se les habla de cómo 

cada una de las  actividades que ellos realizan contribuyen al  logro de los objetivos de 

calidad de nuestro plantel. 
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e) Se mantienen expedientes del personal  sobre su educación, formación, habilidades y 

experiencia. 

6.3 Infraestructura 

Se determina, proporciona y mantiene la infraestructura para lograr la conformidad con los 

requisitos del servicio educativo. El mantenimiento de las instalaciones, jardines, chanchas y 

espacios en general se realiza mediante el plan de trabajo anual del Departamento de Recursos 

materiales, el seguimiento de las actividades de mantenimiento de los  laboratorios y equipos de 

cómputo, se encuentran registrados en los formatos F-AA-79 “mantenimiento de equipo” y F-AA-

82 “calendarización de mantenimiento de equipo”. 

Para determinar las necesidades de software y materiales de apoyo para brindar el servicio 

educativo, el  área académica realiza  la “solicitud de material de consulta” F-AV-04, la “solicitud 

de software didáctico” F-AA-06, la “solicitud de materiales de apoyo para la impartición de 

asignaturas” F-AA-07. 

La infraestructura incluye: 

a) Un edificio para oficinas administrativas que cuenta con 4 aulas didácticas, 1 laboratorio 

de química, 1 laboratorio de electrónica, 1 centro de información, 2 edificios con 7 aulas 

didácticas, 1 edificio con 5 aulas didácticas y oficinas administrativas, 1 taller de ingeniaría 

industrial y 1 laboratorio de ingeniería en sistemas computacionales, 3 estacionamientos y 

2 canchas de usos múltiples.  

b) El hardware y software necesario para la impartición de clases, máquinas-herramientas, 

equipo en laboratorios y talleres para la realización de prácticas. 

6.4. Ambiente de trabajo 

Con la finalidad de determinar y gestionar el ambiente de trabajo necesario para lograr la 

conformidad con los requisitos del servicio educativo, el departamento de recursos humanos  

aplica una encuesta para determinar el clima laboral F-AD-04 y con base a sus resultados  

determina las acciones para gestionar un buen ambiente laboral, basándose en el procedimiento 

de acciones correctivas y preventivas (D-CC-09). 
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7. Realización del servicio educativo. 

7.1 Planificación de la realización del servicio educativo. 

El Instituto Tecnológico Superior de Xalapa define como su proceso principal al proceso de 

enseñanza y el producto de éste el servicio educativo, el cual es otorgado a los alumnos a través 

de dicho proceso, siendo este coherente con los requisitos de los otros procesos del SGC.  

Para ello, el ITSX tiene planificados y definidos los procesos necesarios para la prestación del 

servicio educativo y se encuentran definidos e identificados en su interacción de procesos 

descritos en el anexo 2 de este manual. En esta interacción se resalta la relación que guardan cada 

uno de los subprocesos al proceso principal. La entrada al proceso  de enseñanza queda definido 

por la inscripción y la reinscripción, después se lleva la aplicación de programas de estudio que a 

su vez interactúan con residencias profesionales y servicio social, para continuar con titulación y/o 

seguimiento de egresados. 

La planificación se realiza a través del Programa Anual de Indicadores y el calendario de 

actividades escolares. 

También se cuenta con un plan de calidad descrito en el anexo 3 de este manual, el cual hace 

referencia a las actividades de verificación, validación, seguimiento, medición inspección y 

ensayo/prueba y los criterios para la aceptación del mismo. También contiene la referencia a los 

registros que proporcionan evidencia de que el proceso de realización del servicio cumple con los 

requisitos. 

7.2 Procesos relacionados con el alumno 

7.2.1 Determinación de los requisitos relacionados con el servicio educativo 

Se determina: 

a) Los requisitos del cliente están especificados en el documento D-CC-15 “Requisitos del 

cliente”, y los requisitos necesarios para que el alumno se inscriba o reinscriba, se 

encuentran en F-AP-05 “datos de inscripción”, así como aquellos referentes al proceso de 

titulación, los cuales se especifican en F-AP-21 “entrega de documentos para titulación”. 

Estos documentos incluyen todos los requisitos legales y reglamentarios.  

Para el proceso de servicio social se cuenta con el procedimiento D-AV-02   

“Procedimiento para la operación del servicio social” el cual contiene los requisitos para 
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que el alumno pueda liberar su servicio social, y en el documento D-AA-03 los requisitos 

para la liberación de residencias profesionales. Además se realiza el seguimiento de 

egresados (D-AV-05). 

b) Los requisitos no establecidos por el alumno pero necesarios para el servicio educativo, se 

refieren a las visitas industriales D-AV-07 procedimiento para visitas y prácticas 

industriales.  

c) Los reglamentarios en procedimientos y en el Estatuto escolar del ITSX publicado en la 

Gaceta oficial del viernes 26 de abril del 2002.  

d) Se pueden adicionar requisitos necesarios para la prestación del servicio educativo, como 

en el caso de los reglamentos para el centro de información (D-AV-01) y el uso de 

laboratorios y talleres. 

7.2.2. Revisión de los requisitos relacionados con el servicio educativo. 

El área académica revisa los requisitos relacionados con el servicio educativo a través de la carga 

académica, antes de que sea asignada al alumno al momento de la inscripción y reinscripción. 

Al inicio de cada curso el docente revisa con los alumnos el contenido del programa de estudios y 

acuerda la forma de evaluación, esto se realiza con la planeación didáctica F-AA-01, F-AA-02 y los 

criterios de evaluación F-AA-05. 

Además se asegura que: 

a) Se encuentran definidos los requisitos del Servicio Educativo integrados en el Plan de 

estudios 

b) Están resueltas las diferencias existentes entre los requisitos de las cargas académicas y lo 

solicitado por el alumno al inicio del proceso de reinscripción 

c) Se tiene la capacidad para cumplir los requisitos solicitados. 

El departamento de servicios escolares mantiene los horarios autorizados que comprueban que se 

hizo la revisión indicada en el punto b) y el registro de los criterios de evaluación son resguardados 

por el jefe de carrera. 

7.2.3 Comunicación con el alumno 

La forma en que se mantiene comunicación con los alumnos es por medio de cursos de inducción 

al inicio del primer ciclo escolar, al inicio del servicio social y las residencias profesionales, además 
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se cuenta con tableros distribuidos en las distintas áreas del ITSX, en donde se proporciona 

información al alumnado, docentes y comunidad tecnológica en general, también se cuenta con 

un buzón de quejas y sugerencias, la atención directa del personal del ITSX para atender dudas 

sobre los procesos o el servicio que se ofrece y se tiene la página web www.itsx.edu.mx que 

contiene información general y específica en algunos temas de interés para los alumnos y público 

en general. 

Esta comunicación que se realiza es relativa a: 

a) Información sobre el servicio educativo 

b) Consultas o atención de pedidos, incluyendo las modificaciones 

c) la retroalimentación del cliente, incluyendo quejas y sugerencias. 

7.3 Diseño y desarrollo 

Se realiza el diseño y desarrollo de los programas de estudio para las materias de especialidad de 

cada una de las carreras que oferta el ITSX, y lo hace a través del documento “Especificaciones 

para el diseño y desarrollo de módulos de especialidad” (D-AA-08)  

7.3.1. Planificación del diseño y desarrollo 

El ITSX planifica y controla el diseño y desarrollo de los programas de estudio  y durante esta 

planificación determina, de acuerdo al documento “Especificaciones para el diseño y desarrollo de 

módulos de especialidad” (D-AA-08), lo siguiente: 

a) Las etapas del diseño y desarrollo: 

b) Revisión, verificación y validación mediante las reuniones de academia para evaluación del 

programa de estudios. 

c) Se establecen las responsabilidades y autoridades para cada etapa del diseño y desarrollo. 

Se establece como interfaz para una comunicación eficaz y clara asignación de responsabilidades 

entre las personas involucradas, comunicados escritos para la atención de las distintas etapas del 

diseño y desarrollo y la realización de las actividades programadas. 

Los resultados de la planificación se actualizan a medida que progresa el diseño y desarrollo, así 

como las conclusiones y acuerdos en cada una de las reuniones realizadas. 
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7.3.2 Elementos de entrada para el diseño y desarrollo. 

Los elementos de entrada que se incluyen para el diseño y desarrollo son: 

a) Estudio de factibilidad y capacidades del tecnológico. 

b) Requisitos legales y reglamentarios para la solicitud para impartir una especialidad. 

c) Se mantiene información de diseños previos y similares. 

Estos elementos se revisan para verificar su adecuación por el comité académico. 

7.3.3 Resultados del diseño y desarrollo. 

Los resultados del diseño y desarrollo de los programas de estudios de materias de especialidad 

son: 

a) Desarrollo de los contenidos de las asignaturas. 

b) Perfiles de ingreso de los alumnos. 

c) Requerimientos que se deben cumplir y que son necesarios para la implantación de las 

especialidades  (F-AA-68) 

a. Materiales y equipos requeridos 

b. Perfil del docente 

c. Identificación de necesidades 

7.3.4 Revisión del diseño y desarrollo. 

Se realizan revisiones sistemáticas del diseño y desarrollo de cada especialidad de acuerdo con lo 

planificado (véase 7.3.1)  

a) se evalúa la capacidad de los resultados del diseño y desarrollo para cumplir los requisitos 

del perfil de egreso. 

b) Cuando se identifica cualquier problema se proponen las acciones necesarias para dar 

solución al mismo. 

Estas revisiones son realizadas por la academia de cada carrera. 

7.3.5 Verificación del diseño y desarrollo. 

La verificación del diseño del programa de estudios de materias de especialidad la realiza la 

academia de cada carrera, mediante F-AA-68 Requerimientos del diseño y desarrollo de la 

especialidad. 
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7.3.6 Validación del diseño y desarrollo. 

La validación se realiza de acuerdo con lo planificado (véase 7.3.1) asegurándose que los 

programas de estudio son capaces de satisfacer los requisitos para su aplicación prevista. Esto se 

hace mediante: 

a) Seguimiento de egresados (D-AV-05) 

b) Análisis de impacto del perfil de egreso 

7.3.7 Control de los cambios del diseño y desarrollo 

El control de los cambios se identifica mediante registros de acta de juntas de academia y se 

evalúan los módulos de especialidad de acuerdo al procedimiento para las especialidades del 

Sistema Nacional de Educación Tecnológica (documento externo) 

7.4 Compras 

7.4.1 Proceso de compras 

El ITSX se asegura de evaluar y seleccionar a los proveedores (F-AD-09) en función de su capacidad 

para suministrar productos de acuerdo con los requisitos de la organización; estos documentos 

contienen los criterios de selección, evaluación y reevaluación. Los registros sobre estas acciones 

se almacenan y controlan de acuerdo al procedimiento D-CC-12  control de registros  

Todas las compras mayores de infraestructura y equipo se realizan de acuerdo a la ley de 

adquisiciones y obra pública. 

7.4.2 Información de las compras. 

Cada área es responsable de hacer sus solicitudes de compra, en la cual se describen los productos 

a comprar y se registra el proceso de autorización de la compra. 

Se cuenta con un catálogo de proveedores que se actualiza cada año. 

La información de las órdenes de compra incluye cuando así se amerita: 

a) Requisitos para la aprobación del producto, procedimientos, procesos y equipos, 

b) Requisitos para la calificación del personal 

c) Requisitos del SGC 

7.4.3 Verificación de los productos comprados. 

Los productos que son adquiridos, se verifican de manera visual para asegurar que cumplen con 

los requisitos especificados por el área que lo solicitó. Cuando es necesario, el personal del ITSX 
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que solicitó el material a comprar, efectúa las inspecciones o cualquier otra actividad necesaria 

para asegurarse que se cumplen con los requisitos necesarios especificados en la orden de 

compra. 

7.5 Producción y prestación del servicio educativo. 

7.5.1 Control de la producción y de la prestación del servicio educativo 

Se cuenta con el plan de calidad (Anexo 3), el cual especifica los controles y revisiones que se 

hacen en cada etapa del proceso, las características que debe cumplir en cada uno y los registros 

relacionados con las verificaciones. El ITSX planifica y lleva acabo la producción y prestación del 

servicio bajo condiciones controladas, que incluye: 

a) La disponibilidad de la información que describe las características del servicio educativo, 

definidos en los planes y programas de estudio. 

b) Se cuenta con la instrucción de trabajo de seguimiento de egresados D-AV-05 

c) El uso de equipo apropiado para la realización del proceso educativo, como son 

instalaciones, talleres, centro de información, centro de cómputo. 

d) La disponibilidad y uso de dispositivos de seguimiento y control como exámenes, 

evaluaciones y revisiones. 

e) El seguimiento y medición del Servicio Educativo se realiza por medio de la planeación 

didáctica (F-AA-01, F-AA-02),  del avance programático (F-AA-03), control de servicio 

educativo por unidad (F-AA-12) y en el Kardex del alumno. 

f) La implementación de actividades de liberación se realiza cada semestre con la entrega de 

boletas al alumno, así mismo con la operación del procedimiento de residencias 

profesionales D-AA-03 y las posteriores a la entrega se establecen en el proceso de 

titulación con el acto de recepción profesional y para el registro del título y expedición de 

cédula profesional F-AP-23 

7.5.2 Validación del proceso de enseñanza y de la prestación del servicio. 

Se valida el proceso de enseñanza demostrando que se tiene la capacidad para alcanzar los 

resultados planificados por medio de: 

a) Los criterios para la revisión y aprobación del servicio educativo se establece en el plan de 

calidad descrito en el anexo 3, donde se especifican los controles de los procesos. 
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b) El personal docente que imparte las materias es evaluado con base a su competencia y de 

acuerdo al formato F-AA-16 matriz de competencias. 

c) Los métodos y procedimientos específicos que se utilizan como apoyo para impartir la 

clase son las prácticas F-AA-17 

d) Los requisitos de los registros de acuerdo al punto 4.2.4 de este manual 

e) La revalidación. 

7.5.3 Identificación y trazabilidad 

A los alumnos se les asigna un número de control, el cual permite identificarlos durante toda su 

estancia en el ITSX hasta el seguimiento de egresados. Este número de control se conforma de 8 

dígitos, donde los primeros dos hacen referencia al año en que ingresó, el tercer y cuarto dígito 

son “7” y “O”, los cuales identifican que son alumnos del ITSX, y los cuatro últimos dígitos son un 

consecutivo de acuerdo a como se fueron dando de alta en el SIE. 

El alumno puede estar en “estado activo”, lo que significa que está cursando materias, “baja 

temporal”, lo que significa que actualmente no está cursando materias, “baja definitiva”, 

refiriéndose a que ya no se considera alumno de la institución y; “egresado”, que se refiere a que 

ha concluido satisfactoriamente todas las asignaturas del plan de estudios. 

En el programa SIE, se puede ver el estado actual del alumno. 

7.5.4 Propiedad del alumno 

En el instituto se resguarda la documentación oficial de los alumnos desde el ingreso hasta que se 

dan de baja definitiva o realizan su trámite de titulación. Esta documentación del alumno 

comprende el acta de nacimiento, certificado de bachillerato y Kardex del alumno en donde se 

encuentran todas sus materias cursadas y acreditadas. Mientras los bienes propiedad del alumno 

se encuentran en el ITSX, estos se identifican, protegen y salvaguardan en Servicios Escolares 

durante 10 años, posterior a esto se almacenan como archivo muerto. 

Si por alguna razón, es necesario mantener otro(s) bien(es) propiedad del alumno, éstos se 

identifican, protegen y salvaguardan en el expediente del alumno en el área correspondiente. 

En caso de que los bienes propiedad del alumno se pierdan, deterioren o que de algún otro modo 

se considere inadecuado para su uso, se registra, se toman las acciones pertinentes y se 

comunican al alumno. 
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7.5.5 Preservación del servicio educativo 

Se excluye este punto de acuerdo a lo citado en el punto 1.2.2 Exclusiones, de este manual 

7.6 Control de los dispositivos de seguimiento y de medición. 

Los dispositivos de medición que principalmente se utilizan son los exámenes F-AA-11 que 

aplicados en cada asignatura, estos exámenes son calibrados mediante el formato F-AA-60 

“verificación de exámenes”  al momento en que un docente distinto al que lo elabora y que 

imparte la misma materia, revisa el examen y lo autoriza el jefe de la carrera que corresponda. 

Este proceso de calibración es realizado antes de que se apliquen. 

 

8. Medición, análisis y mejora 

8.1 Generalidades 

El ITSX planifica e implementa los procesos de seguimiento, medición, análisis y mejora necesarios 

para: 

a) Demostrar la conformidad de los requisitos del servicio educativo a través del Plan de 

calidad (anexo 3). 

b) Asegurarse de la conformidad del SGC con los requisitos de la norma ISO 9001:2008, 

mediante el procedimiento de auditorias internas D-CC-06. 

c) Mejorar continuamente la eficacia del SGC, a partir de la atención y solución de no 

conformidades detectadas y de los resultados registrados en la revisión por la dirección. 

Se seleccionan las técnicas que se requieren, de acuerdo al tratamiento de los datos analizados 

como: auditorias de servicio, encuestas de clima laboral, resultados de los indicadores, y en todos 

aquellos que requieran la aplicación de métodos estadísticos y herramientas de la calidad. 

8.2 Seguimiento y medición 

8.2.1 Satisfacción del alumno 

Con la finalidad de medir el desempeño del sistema de gestión de la calidad, se realizan auditorias 

de servicio, en las cuales se recaba información de la percepción de los alumnos con respecto al 

cumplimiento de sus requisitos. Las áreas donde se realizan estas auditorias de servicio son: 

Servicio de enseñanza, Servicio de recursos financieros, Servicio de limpieza, Servicio Médico, 

Atención en residencias profesionales, Servicio social, Servicio del centro de información, Servicio 
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de cafetería y papelería, Atención en servicios escolares, Servicio en talleres y laboratorios, 

Atención en titulación, Servicio de vigilancia, Atención en becas. Estas auditorias de servicio se 

realizan de acuerdo al procedimiento “Auditorias de Servicio” (D-CC-14). 

También se cuenta con el procedimiento de atención de quejas y sugerencias D-CC-10. 

8.2.2. Auditoria interna 

El Instituto lleva a cabo  auditorías internas de acuerdo al programa anual de auditorías internas   

(F-CC-04) para determinar si el sistema de gestión de calidad: 

a) Es conforme lo planificado con los requisitos de la Norma ISO 9001:2008 y con los 

requisitos establecidos por el ITSX,  

b) Se haya implantado y se mantenga de manera eficaz.  

En el procedimiento para auditorías internas (D-CC-06) se encuentran definidas  las 

responsabilidades, las políticas para la selección de auditores y los requisitos para la planificación y  

realización de las mimas, así como para informar de los resultados. 

El  programa de auditorias (F-CC-04)  se planifica tomando en consideración el estado y la 

importancia de los procesos y las áreas a auditar, así como los resultados de auditorias previas.   

Los responsables de las áreas auditadas,  se aseguran de tomar acciones necesarias para eliminar 

las no conformidades detectadas y sus causas de acuerdo al procedimiento de acciones correctivas 

y preventivas (D-CC-09). 

8.2.3 Seguimiento y medición de los procesos 

El seguimiento de los procesos se realiza por medio del procedimiento de auditorias internas        

D-CC-06 y se miden los procesos en base a los indicadores de los objetivos en el presente manual 

(ver anexo 1). Cuando no se alcanzan los resultados planificados  se realizan acciones correctivas 

en base al procedimiento de “Acciones correctivas y Preventivas” (D-CC-09). 

8.2.4. Seguimiento y medición del servicio educativo 

La medición del cumplimiento de los requisitos del servicio educativo se realiza de acuerdo al plan 

de calidad (anexo 3) y los indicadores de los objetivos de calidad (anexo 1). También se realiza a 

través de las evaluaciones indicadas en los criterios de evaluación (F-AA-05) y en la acreditación de 

las materias del plan de estudios que se van registrando en el Kardex del alumno, así como en la 

revisión por la dirección. 
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Al inicio de cursos, cada docente por materia, le informa y explica a los alumnos  el contenido 

temático del curso y la manera en que va a ser evaluado, firmando el alumno de conformidad con 

los criterios establecidos el  formato de criterios de evaluación (F-AA-05). 

8.3 Control del producto no conforme. 

Para fines operativos, el producto No conforme se identifica cuando no se cumple alguna de las 

especificaciones declaradas en el plan de calidad del proceso educativo. 

Se controla como se especifica en el procedimiento de producto no conforme D-CC-13 el cual 

también establece las responsabilidades y autoridades relacionadas con el tratamiento del 

producto no conforme y la forma en que se identifica, controla para prevenir su uso o entrega no 

intencional, el seguimiento y la verificación para demostrar su conformidad. 

A los productos no conformes se tratan mediante una o más de las siguientes maneras: 

a) Tomando acciones para eliminar la no conformidad detectada. 

b) Autorizando su uso, liberación o aceptación bajo concesión por una autoridad pertinente, 

la cual puede ser el comité académico, Director General y cuando sea aplicable por el 

alumno.  

c) Tomando acciones para impedir su uso o aplicación originalmente previsto. 

d) Tomando acciones apropiadas a los efectos o efectos potenciales, de la no conformidad 

cuando se detecta un producto no conforme después de su entrega o cuando ha 

comenzado su uso. 

Las acciones tomadas se registran en los formatos correspondientes indicados en el plan de 

calidad. 

8.4 Análisis de datos 

El ITSX se encarga de recopilar y analizar datos apropiados para demostrar la idoneidad y eficacia 

del SGC, y evaluar donde puede realizarse la mejora continua.  

El análisis de datos proporciona información sobre: 

a) La satisfacción del alumno, con el análisis de las auditorias de servicio. 

b) La conformidad de los requisitos del servicio educativo indicados en el punto 7.2.1 de este 

manual. 
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c) Las características y tendencias de los procesos y del servicio educativo, incluyendo las 

oportunidades para llevar a cabo acciones preventivas. 

d) Los proveedores. 

8.5  Mejora 
8.5.1 Mejora continua 
Por medio de la revisión por la dirección (véase 5.6), se hacen propuestas y se ejecutan para 

mejorar la eficacia del sistema de gestión de la calidad, esto incluye el cumplimiento de la política 

de calidad, los objetivos de calidad, los resultados de las auditorías, el análisis de datos, las 

acciones correctivas y preventivas. 

 8.5.2   Acción Correctiva y Preventiva 
Cuando se encuentra una no conformidad o se detecta que puede ocurrir una no conformidad, se 

analiza la causa raíz de ésta de acuerdo a lo establecido en el procedimiento de “Acciones 

Correctivas y Acciones Preventivas” D-CC-09 el cual define los requisitos para: 

a) Revisar las no conformidades reales o potenciales (incluyendo las quejas de los alumnos) 

b) Determinar las causas de las no conformidades 

c) Evaluar la necesidad de adoptar acciones para asegurarse de que no vuelva a ocurrir la no 

conformidad 

d) Determinar e implementar las acciones necesarias 

e) Registrar los resultados de las acciones tomadas 

f) Revisar la eficacia acciones preventivas o correctivas tomadas 
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9. Control de cambios 
 

REVISIÓN CAMBIO (S) FECHA 

00 Se modifica la redacción de los puntos  

01 Se incluyen los puntos del apartado 8 de la norma ISO 9001:2000, se 
modifica la interacción de procesos 

 

02 Se modifica la redacción de: 

¶ Todos los puntos del 4 al 8 
Se agrega la sección de Referencias normativas y la de términos y 
definiciones 
Se le da una estructura similar a la norma ISO 9001:2000 
Se elimina la exclusión del punto 7.3  y 7.5.2 y se agrega la exclusión 
del 7.5.5  
Se cambia el uso de la palabra “producto” por “servicio educativo” 
Se desarrolla el punto 7.3 de diseño y desarrollo, el cual estaba 
considerado como exclusión. 
Se modifica el plan de calidad 
Se modifica la interacción de procesos. 

22 de mayo 
del 2008 

03 Se modifica la redacción de: 

¶ Las generalidades último párrafo. 

¶ El organigrama se elimina el departamento jurídico. 

¶ Punto 7.3.3 (resultados del diseño y desarrollo) inciso c. 

¶ Punto 7.4.1 (proceso de compras) párrafo uno. 

¶ Punto 7.5.1 (control de la producción y de la prestación del 
servicio) incisos  e y f. 

Se actualiza la tabla 1 (listado de procedimientos documentados) 
Se actualiza el número de cedulas de perfil de Se modifica el plan de 
calidad 
Se modifican los indicadores de calidad 

 
29 de mayo 

de 2009 

04 ¶ Se modifica la redacción de los requisitos, plan de calidad, 
indicadores e interacción de procesos 

¶ Se incluye la norma ISO 14001:2004 Sistemas de Gestión 
Ambiental - Requisitos  

¶ Se actualiza con la norma ISO 9001:2008 

Febrero 2010 

05 ¶ Se modifica la redacción de todos los puntos del manual 

¶ Se separa el sistema de gestión de la calidad con el sistema 
de gestión ambiental 

¶ Se modifican los indicadores 

¶ Se modifica el plan de calidad 

¶ Se modifica la interacción de procesos 

09 agosto 
2010 
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ANEXO 1 INDICADORES DE CALIDAD 
 
Indicadores del objetivo: Formar profesionistas  
 

 

 

Área Propósito Indicador Método de cálculo Metas Responsable Frecuencia de medición 

Académica 
Cumplimiento de 
planes de estudio 

Eficiencia 
académica 

 

Número de materias que cubren 
el 100% del programa de 

estudios entre total de materias 
impartidas. 

Lograr que el 90% de las materias cumplan el 100% del 
programa de estudios en cada periodo escolar 

Dirección académica, 
Jefes de carrera 

 
Semestralmente 

Académica 
Evaluación de la 

calidad de la 
educación 

Examen por 
par académico 

Número de materias evaluadas 
con examen elaborado con par 

académico entre total de 
materias impartidas 

Lograr que con cada periodo escolar el 100% de las 
materias cursadas sean evaluadas con examen elaborado 

con par académico 
Jefes de carrera 

 
Semestralmente 

Académica 

Capacidad de 
gestión para que el 
alumno obtenga su 

título. 

Titulación 
Total de alumnos titulados entre 
el total de alumnos egresados 

Incrementar en un 15% el índice de titulación con relación  
al ciclo anterior 

 

División de estudios 
profesionales, Titulación 

Semestralmente 

Planeación / 
Académica 

Evaluación del 
grado de 

Aprendizaje 

Reprobación 
por materia 

Total de alumnos reprobados 
por materia entre total de 

alumnos inscritos en la materia 

Reducir el índice de reprobación por materia en un 3% al 
final del ciclo escolar 

Dirección académica, 
Jefes de carrera 

Semestralmente 

Académica 

Formación integral 
de los estudiantes 

Alumnos en 
Act. 

Deportivas 

Total de alumnos que participen 
en actividades deportivas entre 

total de alumnos 

Lograr que en cada ciclo escolar que el   50 %   de la 
Matrícula total participe en actividades deportivas. 

Coordinación de 
actividades extra 

curriculares 
Semestralmente 

Vinculación 
Alumnos en 

Act. Culturales 

Total de alumnos que participen 
en actividades culturales entre 

total de alumnos 

Lograr que en cada ciclo escolar que el   20 %   de la 
Matrícula total participe en actividades Culturales 

Coordinación de 
actividades extra 

curriculares 
Semestralmente 

Académica / 
Investigación 

Capacidad 
Institucional para 

formar 
investigadores 

Proyectos 
registrados 

Total de docentes con proyecto 
de investigación registrado entre 

total de docentes 

Lograr que en cada ciclo el 50% de los docentes registren 
al menos un proyecto de investigación 

 

Subdirección de 
investigación 

Semestralmente 

Académica 
Académica 

Calidad de la 
educación que se 

imparte 
Calidad de la 

educación que se 
imparte 

Docentes en 
cursos de 
formación 

Total de docentes en cursos de 
formación entre total de 

docentes 

Que el 97% de docentes participen en cursos de 
formación en cada ciclo escolar 

 Desarrollo académico Semestralmente 

Docentes en 
cursos de 

actualización 

Total de docentes participantes 
en cursos de actualización entre 

total de docentes 

Que el 97% de docentes participen en cursos de 
actualización para en cada ciclo escolar 

Desarrollo académico Semestralmente 
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Indicadores del objetivo: Contribuir al desarrollo a nivel mundial 
 

Área Propósito Indicador Método de cálculo Metas Responsable Frecuencia de medición 

Académica / 
Vinculación 

 

Capacidad 
institucional para 

incentivar la 
capacidad de 

autoempleo del 
alumno 

Alumnos 
emprendedores 

Total de alumnos participantes 
en concursos de emprendedores 

entre total de alumnos 

Lograr que el 8 % del total de la Matrícula participe en el 
programa de emprendedores del ITSX con algún 

proyecto en cada ciclo escolar 

Subdirección de 
vinculación 

Ciclo 

Alumnos 
creativos 

Total de alumnos participantes 
en concursos de creatividad 

entre total de alumnos 

Lograr que el 10% de la Matrícula total participe en el 
programa de creatividad del ITSX mediante la 

elaboración de propuestas en cada ciclo escolar 

Subdirección de 
vinculación 

Ciclo 

Académica 
Productividad de 

los Alumnos 
Alumnos en 
Investigación 

Número de alumnos registrados 
en proyectos de investigación 

entre total de alumnos 

Lograr que el 20 % de los alumnos participe en proyectos 
de Investigación en cada ciclo escolar 

Subdirección de 
investigación 

Semestralmente 

 
 
 
Indicadores del objetivo: Mejorar continuamente el sistema de Gestión de Calidad  
 

Área Propósito Indicador Método de cálculo Metas Responsable Frecuencia de medición 

Académica / 
Planeación 

Suficiencia de la 
Infraestructura 

para llevar a cabo 
el servicio 
Educativo 

Volúmenes por 
alumno 

Total de volúmenes en 
inventario 

Incrementar en un 8% el número de volúmenes con 
relación al ciclo anterior              . 

Dirección académica 
Dirección de planeación y 

vinculación 
Subdirección 
administrativa 

Semestral 

Alumnos por 
Computadora 

Total de alumnos inscrito entre 
total de computadoras 

disponibles para su uso 

Lograr un índice de  7 alumnos por computadora en cada 
ciclo escolar 

Dirección académica 
Dirección de planeación y 

vinculación 
Subdirección 
administrativa 

Semestral 

Mejora 
continua 

Satisfacción del 
Cliente 

Atención quejas 
Y Sugerencias 

Total de quejas atendidas entre 
total de quejas recibidas 

Atender permanentemente el 100 % de las Quejas y/o 
Sugerencias depositadas en el Buzón en cada periodo 

escolar 
Mejora continua Mensualmente 

Auditorias de 
servicio 

Total de personas que califican 
el servicio como bueno o 
excelente, entre total de 

encuestados por 100 

Lograr una calificación mínima de 60%  en la calidad en 
el servicio 

Dirección de planeación y 
vinculación 

Jefes de carrera 
Recursos materiales 

 

De acuerdo al 
programa de auditorías 

de servicio 
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COPIA NO CONTROLADA 

ANEXO 2. INTERACCIÓN DE PROCESOS 

Revisión por 

la dirección

Planeación

1° 2° 3° 4° 5° 6° 7° 8° 9°

Titulación

Planeación

Servicios 

escolares

SGC

Administración

Vinculación

Académico

Mejora continua

Evaluación, 

análisis y 

seguimiento

Medición de a 

satisfacción 

del cliente

Vinculación con 

empresas
Servicio social

Seguimiento 

de egresados

Selección del personal docente y 

administrativo

Mantenimiento a 

infraestructura

Recursos 

financieros 

Seguimiento 

de egresados

Impartición de clases 
Planeación académica del 

semestre

Residencias

Programación del semestre

Inscripción y reinscripción

Semestre
Titulación

A 

A 

B 

B 
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ANEXO 3 PLAN DE CALIDAD 
 

SUB PROCESO REQUISITO 
MÉTODO DE 

VERIFICACIÓN 
REGISTRO DE 

CALIDAD 
PRODUCTO RESPONSABLE SEGUIMIENTO CONTINGENCIA 

 
 

Inscripción 

 
Originales de: Certificado de 
bachillerato, certificado de 

secundaria, acta de 
nacimiento, pago de 

arancel, ficha de inscripción, 
solicitud de inscripción. 

 
Revisión 

documental 

 
Horario de clases 

(SIE) 

 
Alumno inscrito 

 
Servicios Escolares 

 
Núm. De control 

 
Llenar Formato F-AP-07 Préstamo 

o adeudo de documentos 

Reinscripción  al 
segundo 
semestre 

Aprobar 3 materias del 
primer semestre, pago de 

arancel. 
 
 

Revisión 
documental 

 
Horario de clases 

(SIE) 

 
 

Alumno 
reinscrito 

 
 

Servicios escolares 
Jefe de carrera 

 
 

Num de control y 
Kardex 

Si no acreditó más de 3 materias 
del primer semestre, darlo de 
baja, llenar el formato F-AP-03 
“solicitud de baja temporal y 

definitiva” 

Reinscripción del 
tercer semestre 

en adelante 

No tener más de una 
materia en especial, pago de 

arancel. 

 
Si tiene más de un examen en 

especial, darlo de baja temporal 

 
 

Aplicación de 
programas de 

estudio 

 
Lo descrito en la planeación 
didáctica de cada asignatura 

 F-AA-01 y F-AA-02 

 
Verificación del 

avance del curso 

F-AA-03 “avance 
programático” 

 
Cumplimiento 

del programa de 
estudios 

 
Docente frente a 

grupo 
Jefe de carrera 

F-AA-57 
“seguimiento 
docente por 

unidad  

 
F-AA-58 “acción preventiva-

correctiva para regularización de 
avance programático” 

 
 
 

Calificación mínima de 70 

Sistema de 
evaluación 

Lista de 
calificaciones por 

unidad, 
 F-AA-12 “control 

de servicio 
educativo por 

unidad”  
F.AA.17   “prácticas 

de laboratorio” 
F.AA.11 “examen 

de” 

 
Servicio 

educativo 
conforme 

 
Docente frente a 

grupo 

 
Lista de 

calificaciones 

 
 

Asesoría de alumnos antes del 
periodo de exámenes de 

regularización y extraordinarios  
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Anexo 3 Plan de calidad (continuación) 
 

SUB PROCESO REQUISITO 
MÉTODO DE 

VERIFICACIÓN 
REGISTRO DE 

CALIDAD 
PRODUCTO RESPONSABLE SEGUIMIENTO CONTINGENCIA 

 
 
 
 
 

Residencias 
profesionales 

 
Aprobación mínima del 

75% de créditos, protocolo 
de residencias, contar con 

mínimo con 4 meses de 
estar realizando su servicio 

social 

Verificación del 
cumplimiento del 

porcentaje de 
créditos 
F-AA-48 

“evaluación 
académica de 
proyectos de 
residencia” 

F-AA-48 
“evaluación 

académica de 
proyectos de 
residencias”    

 F-AV-19    
“autorización de la 

residencia 
profesional”  

 
Alumno en 
residencias 

profesionales 

 
Jefe de carrera, 

gestión tecnológica 
y vinculación 

 
 

F-AA-34 
“cronograma de 

residencias”,          
F-AA-35 “control 
de asistencia de 

residencia 
profesional”,            

F-AA-52 “bitácora 
de seguimiento a 

residentes” 

Si no cuenta con el 75% de 
créditos, no inscribir en 

residencias. 
Si el protocolo no es aprobado, 

hacer correcciones o cambiar de 
proyecto. 

En caso de no tener servicio 
social, tener autorización del 

subdirector de vinculación y carta 
compromiso del alumno 

Cumplir con mínimo de 
640hrs y máximo de 

960hrs. en un periodo de 4 
a 6 meses, liberación y 

evaluación por parte de la 
empresa F-AV-20 

Calificación mínima de 70. 

 
Revisión 

documental 

 
F-AV-18 

“constancia de 
residencias 

profesionales” 
 

 
Alumno con 
residencias 
liberadas 

 
Docente-asesor 
interno, gestión 

tecnológica y 
vinculación 

 
No expedir la constancia de 

residencias profesionales  F-AV-
18. 

 
 
 
 
 

Servicio social 

 
Aprobación mínima del 

70% de créditos, Asistencia 
a curso de inducción, 

liberación de actividades 
extracurriculares 

Verificación del 
cumplimiento del 

porcentaje de 
créditos 

Revisión del 
Kárdex del alumno. 

 
F-AV-12 “solicitud 

y asignación de 
servicio social”  

 
Alumno en 

servicio social 
 
 
 
 

Gestión 
tecnológica y 
vinculación 

 

 
 
 

F-AV-13 
“reporte bimestral 
de servicio social” 

Si no cuenta con el 70% de 
créditos no autorizar el servicio 

social. 
Si no asistió al curso de 

inducción, explicar directamente 
y registrar en lista de asistencia. 
Si no cuenta con liberación de 

actividades extracurriculares no 
autorizar el servicio social 

Cumplir con mínimo de 
480hrs en un periodo de 6 

meses a dos años, 
Evaluación y terminación 
del servicio social por la 

organización 
Reporte final 

 
Revisión de 

 F-AV-13 “reporte 
bimestral de 

servicio social” 

 
F-AV-01 

“constancia de 
servicio social” 

 
Alumno con 

servicio social 
liberado 

 
No expedir la constancia de 

servicio social F-AV-01. 
Avisar al alumno para que 

regularice su situación. 
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Anexo 3 Plan de calidad (continuación) 

SUB PROCESO REQUISITO 
MÉTODO DE 

VERIFICACIÓN 
REGISTRO DE 

CALIDAD 
PRODUCTO RESPONSABLE SEGUIMIENTO CONTINGENCIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Titulación 

Liberación del idioma 
inglés, F-AV-18 “constancia 

de liberación de 
residencias profesionales”, 
social F-AV-01 “constancia 
de liberación de servicio, 

para generaciones 2001 en 
adelante, liberación de 

actividades 
extracurriculares 

 
 
 

Revisión 
documental 

F-AP-17 
“solicitud de inicio de 
titulación”, F-AP-18 
“certificación para 

trámite de 
titulación”  

 
 
 

Alumno en 
trámite de 
titulación 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Departamento de 
titulación, división 

de estudios 
profesionales 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Trámite de 
titulación 

No aceptar el inicio del trámite 
de titulación, o puede presentar 

constancias de que los 
documentos oficiales         (F-AV-
01, F-AV-18, liberación de inglés, 

servicio social y liberación de 
actividades extracurriculares) 

están en trámite. 

Acta de nacimiento, 
certificado de bachillerato, 
certificado de licenciatura, 

F-AV-01 “constancia de 
servicio social”, 

 F-AV-18 “Constancia de 
residencias profesionales” , 

Liberación del idioma 
inglés,  

 F-AP-20 “constancia de no 
adeudo”, 

F-AV05 “constancia de no 
adeudo y donación”,  pago 

de arancel, CURP, 
F-AA-24 “aceptación de 

trabajo recepcional 

 
 
 
 
 

Revisión 
documental 

 
F-AP-19 “devolución 

de documentos 
originales”, 

 F-AP-21 “entrega de 
documentos para 

titulación”, F-AP-22 
“autorización de 

fecha de examen”,  
F-AP-23 “solicitud de 

título y cédula”, 
 F-AP-24 “entrega de 

título”, 
F-AP-25 “entrega de 
título legalizado”  , 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Alumno 
titulado 

 
 
 

No iniciar el trámite de titulación 

Seguimiento de 
egresados 

Tener entre 6 y 12 meses 
de egresado. 

Estar dado de alta en la 
base de datos “Relación de 

egresados” 

 
 

Revisión 
documental 

Base de datos 
“relación de 
egresados” y 

F-AV-03 
“seguimiento de 

egresados” 

 
Retroalimenta

ción del 
egresado en el 
sector laboral 

 
 

Subdirección de 
vinculación 

F-AV-03 
“seguimiento de 

egresados” 

 
 

No incluir en las estadísticas. 

 


